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PROCEDIMIENTOS

NE S/Ss. DF DE CO PR UI PU AG AC CT E M S

1.08.04.03.04 100 ACTAS

112 Actas de Comité de Dirección X 5 5 X X

Actas de Comité de Dirección X .pdf

1.08.04.03.04 100 ACTAS

113 Actas de Comité de Emergencias y Brigadistas X 5 15 X X

Cronograma anual de Comités .msg

Convocatoria a Comité .pdf

Acta de Comité de emergencias y brigadistas X .pdf

1.08.04.03.04 100 ACTAS

134 Actas de Comité de Servicio y de Experiencia del 

Servicio

X 5 5 X X

Acta de comité de servicio y de experiencia del servicio X .xlsx, .docx

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Clínicas OFICINA PRODUCTORA: Atención al Usuario 

FECHA DE APROBACIÓN TRD: 14/09/2021

CÓDIGO
TIEMPO DE 

RETENCIÓN

CODIGO DEPENDENCIA: 1.08.04.03.04

PROCESO

Salud

Salud 

Una vez finalizada la gestión y trámite del acta, custodiar 5 años en el

archivo de gestión, luego transferir al archivo central (servidor -

backup) para conservar por 5 años. Cumplido el tiempo de retención

en archivo central se conserva totalmente, ya que estas actas

contienen información sobre la gestión de la Clínica y los servicios de

salud. Se digitaliza a traves de la Coordinación de Gestión

Documental; siguiendo el protocolo de digitalización del AGN, para

garantizar su reproducción con fines de consulta y preservación física.

La información electrónica se conserva en el repositorio del área, se

respalda con una copia en Backup permitiendo su preservación y

recuperación para futuras consultas.

REPOSITORIO 

Salud - 

Retroalimentación de 

Clientes

SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Una vez finalizada la gestión y trámite del acta, custodiar 5 años en el

archivo de gestión, luego transferir al archivo central (servidor -

backup) para conservar por 5 años. Cumplido el tiempo de retención

en archivo central se conserva totalmente, ya que estos garantizan

canales de recepción de solicitudes, sugerencias, quejas, reclamos y

felicitaciones que permitan generar acciones y tomar acciones en

mejora del usuario y la organización en relación con los procesos de

servicio y prevención de dichas situaciones que generaron el

requerimiento según la normatividad vigente. Se digitaliza a traves de

la Coordinación de Gestión Documental; siguiendo el protocolo de

digitalización del AGN, para garantizar su reproducción con fines de

consulta y preservación física.

La información electrónica se conserva en el repositorio del área, se

respalda con una copia en Backup permitiendo su preservación y

recuperación para futuras consultas.

NIVEL DE 

SEGURIDAD
DISPOSICIÓN FINAL

Una vez finalizado el trámite del acta, custodiar 5 años en el Archivo

de Gestión, luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) para

conservar por 15 años, posteriormente se conserva permanente en su

soporte original, debido a que estas actas contienen información sobre

la ejecución de los procedimientos administrativos y operativos

necesarios para prevenir y controlar una eventual emergencia en la

Caja. Se digitaliza a traves de la Coordinación de Gestión Documental;

siguiendo el protocolo de digitalización del AGN, para garantizar su

reproducción con fines de consulta y preservación física.

La información electrónica se debe alojar el repositorio asignado y se

respalda con una copia backup, permitiendo su preservación y

recuperación para futuras consultas.

Norma: Decreto  1072 de 2015.
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CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Clínicas OFICINA PRODUCTORA: Atención al Usuario 

FECHA DE APROBACIÓN TRD: 14/09/2021

CÓDIGO
TIEMPO DE 

RETENCIÓN

CODIGO DEPENDENCIA: 1.08.04.03.04

PROCESO

Salud 

REPOSITORIO 
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

NIVEL DE 

SEGURIDAD
DISPOSICIÓN FINAL

1.08.04.03.04 100 ACTAS

138 Actas de Comité del Plan de Emergencias Médicas X 5 15 X X

Cronograma anual de Comités .msg

Convocatoria a Comité .pdf

Acta de Comité del Plan de Emergencias Médicas X .pdf

1.08.04.03.04 100 ACTAS

140
Actas de Comité Paritario de Salud y Seguridad en el 

Trabajo - COPASST

X 5 15 X

Acta de copasst y emergencias X .docx

Matriz de identificación de peligros .xlsx

Matriz de requisitos legales .xlsx

Plan Hospitalario de Emergencias Sistema 

SIGSTO

Listas de chequeo X .xlsx

Inspecciones X .xlsx

Simulaciones y simulacros .xlsx

Comportamientos/ Incidentes Sistema 

SIGSTO

Socializaciones X .xlsx, .docx

1.08.04.03.04 100 ACTAS

149 Actas de Reunión Salud X 2 0 X

GG.FC.08 Actas de reunión X .docx

Salud

Salud - Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Una vez finalizado el trámite del acta, custodiar 5 años en el Archivo

de Gestión, luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) para

conservar por 15 años, posteriormente se conserva permanente en su

soporte original, desarrolla valor histórico debido a que contiene

información sobre la elaboración, difusión, revisión periódica y

actualización del plan de emergencias médicas, lo mismo que de la

capacitación del personal y la coordinación de las otras Instituciones

de Salud. Se digitaliza a traves de la Coordinación de Gestión

Documental; siguiendo el protocolo de digitalización del AGN, para

garantizar su reproducción con fines de consulta y preservación física.

La información electrónica se debe alojar el repositorio asignado y se

respalda con una copia backup, permitiendo su preservación y

recuperación para futuras consultas.

Norma: Resolucion 1802 de 1989, Decreto  1072 de 2015.

Una vez finalizada la gestión y trámite del acta, custodiar 5 años en el

archivo de gestión, luego transferir al archivo central (servidor -

backup) para conservar por 15 años. Cumplido el tiempo de retención

en archivo central se conserva totalmente, ya que estos documentos

registran la gestión y las decisiones del comité para generar

trabajadores sanos, mediante mecanismos de prevención,

autocuidado y gestión que minimicen y eviten la ocurrencia de

accidentes y enfermedades laborales y/o profesionales, con base en

planes de trabajo, y en el sistema de gestión de SST.

La información electrónica se conserva en el repositorio del área, se

respalda con una copia en Backup permitiendo su preservación y

recuperación para futuras consultas.

Decreto  1072 de 2015

Una vez finalizado el trámite del acta, se conserva 2 años en el

archivo de gestión. Cumplido el tiempo de retención en el archivo de

gestión, se procede a realizar su eliminación teniendo en cuenta que

ya ha cumplido su trámite y perdido su valor administrativo. Estas

actas corresponden a las reuniones de grupo primario del área y no

obedecen a actas de Comités Corporativos. El proceso de eliminación

se realiza a través de la Jefatura de Seguridad de la Información, la

Coordinación de Gestión Ambiental y la Coordinación de Gestión

Documental, siguiendo los protocolos establecidos por la Caja.  
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PROCEDIMIENTOS

NE S/Ss. DF DE CO PR UI PU AG AC CT E M S

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Clínicas OFICINA PRODUCTORA: Atención al Usuario 

FECHA DE APROBACIÓN TRD: 14/09/2021

CÓDIGO
TIEMPO DE 

RETENCIÓN

CODIGO DEPENDENCIA: 1.08.04.03.04

PROCESO

Salud 

REPOSITORIO 
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

NIVEL DE 

SEGURIDAD
DISPOSICIÓN FINAL

1.08.04.03.04 300 COMUNICACIONES INTERNAS X 2 0 X

Memorandos internos X .docx, .msg

1.08.04.03.04 600 CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

601
Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas X 2 8 X

Copia de comunicaciones enviadas X .msg

1.08.04.03.04 600 CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES

602
Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas X 2 8 X

Copia de comunicaciones recibidas X .msg

1.08.04.03.04 800 DERECHOS DE PETICIÓN X 2 8 X X

Solicitudes

Respuestas X .docx, TP 

Client

Formato de buzones y sugerencias X .xlsx, 

.docx

Formato de hechos y compromisos X .xlsx, 

.docx

Respuesta preformadas X .xlsx, 

.docx

Actas de buzón X

Salud - 

Retroalimentación de 

Clientes - Atención al 

Usuario

Salud - Atención al 

Usuario

Salud - Atención al 

Usuario

Salud - Atención al 

Usuario

Finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite se conserva 2 años en el

archivo de gestión. Cumplido el tiempo de retención en el archivo de gestión,

se procede a realizar su eliminación teniendo en cuenta que ya ha cumplido su

trámite y perdido su valor administrativo. Esta serie corresponde al

consecutivo de memorandos internos recibidos por el área, no hacen parte de

los demás asuntos o temas reflejados en esta tabla de retención documental.

El proceso de eliminación se realiza a través de la Jefatura de Seguridad de la

Información, la Coordinación de Gestión Ambiental y la Coordinación de

Gestión Documental, siguiendo los protocolos establecidos por la Caja.

Una vez finalice el trámite, custodiar 2 años en el Archivo de Gestión, luego

transferir al Archivo Central para conservar por 8 años, posteriormente, se

procede a realizar su eliminación por perder valor administrativo para las

actividades de la Caja. Esta serie corresponde a la copia de las

comunicaciones oficiales recibidas que conforman un registro consecutivo en

razón del número de radicación. Corresponde a aquellos comunicados

recibidos de entidades públicas o privadas (Secretaria de salud, Acaldías,

requerimientos legales, etc.).

El proceso de eliminación se realiza acorde con los lineamientos de la Caja y

se efectúa a través de la Coordinación de Gestión Ambiental y la Coordinación

de Gestión Documental.

Una vez finalice el trámite, custodiar 2 años en el Archivo de Gestión, luego

transferir al Archivo Central para conservar por 8 años, posteriormente, se

procede a realizar su eliminación por perder valor administrativo para las

actividades de la Caja. En esta serie se encuentra la copia de las

comunicaciones oficiales enviadas que conforman un registro consecutivo en

razón del número de radicación y se administran en la unidad de

correspondencia o la que haga sus veces. Corresponde a aquellos

comunicados enviados a entidades públicas o privadas (Secretaria de salud,

Acaldías, requerimientos legales, etc.). Artículo 10, Acuerdo 060 de 2001.

El proceso de eliminación se realiza acorde con los lineamientos de la Caja y

se efectúa a través de la Coordinación de Gestión Ambiental y la Coordinación

de Gestión Documental. 

Finalizada la la gestión y trámite de la PQRS, se conserva 2 años en el archivo

de gestión y 8 años en el archivo central (servidor - backup). Contiene

información sobre solicitudes o reclamos realizados por personas naturales o

jurídicas recibidos a través del buzón de sugerencias. Finalizado el tiempo de

retención se realiza una selección sistemática del 20% de la totalidad de la

producción documental anual en su soporte original, teniendo en cuenta que

refieran a actividades misionales de la Caja y que implique la expresión de los

derechos fundamentales señalados en el Capítulo 1 de la Constitución Política

de Colombia. Los documentos restantes de este proceso se eliminan acorde

con los lineamientos de la Caja y se efectúa a través de la Jefatura de

Seguridad de la Información, la Coordinación de Gestión Documental y la

Coordinación de Gestión Ambiental. 
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PROCEDIMIENTOS

NE S/Ss. DF DE CO PR UI PU AG AC CT E M S

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Clínicas OFICINA PRODUCTORA: Atención al Usuario 

FECHA DE APROBACIÓN TRD: 14/09/2021

CÓDIGO
TIEMPO DE 

RETENCIÓN

CODIGO DEPENDENCIA: 1.08.04.03.04

PROCESO

Salud 

REPOSITORIO 
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

NIVEL DE 

SEGURIDAD
DISPOSICIÓN FINAL

1.08.04.03.04 900 ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN X 5 5 X

Encuesta de satisfacción X .xlsx, .docx

1.08.04.03.04 1800 INFORMES

1806 Informes de Gestión X 2 8 X

Informes de Gestión .docx, .xlsx,

.pptx

1.08.04.03.04 1800 INFORMES

1807 Informes de Gestión de Indicadores X 2 8 X

Informe de gestión del indicador Power BI

1.08.04.03.04 1900 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1914 Instrumentos de Control de Entrega de Documentos X 1 4 X

Entrega y registro  de documentos X .docx

Salud - 

Retroalimentación de 

Clientes

Salud - 

Retroalimentación de 

Clientes

Salud - Atención al 

Usuario

Una vez finalizado el trámite, se conserva 5 años en el archivo de

gestión, luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) por 5

años. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, se

procede a realizar su eliminación teniendo en cuenta que ya ha

cumplido su trámite y perdido su valor administrativo. Estos

documentos contienen información sobre sondeos sobre la opinión de

los clientes respecto a los servicios prestados por la Caja. El proceso

de eliminación se realiza a través de la Jefatura de Seguridad de la

Información, la Coordinación de Gestión Ambiental y la Coordinación

de Gestión Documental, siguiendo los protocolos establecidos por la

Caja.  

Salud - Auxiliares 

Administrativas Una vez finalizado el trámite, se conserva 1 año en el archivo de

gestión, luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) por 4

años. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, se

procede a realizar su eliminación teniendo en cuenta que ya ha

cumplido su trámite y perdido su valor administrativo. Estos controles

garantizan el debido proceso de los documentos por medio de

medidas preventivas gestionando los trámites requeridos. El proceso

de eliminación se realiza a través de la Jefatura de Seguridad de la

Información, la Coordinación de Gestión Ambiental y la Coordinación

de Gestión Documental, siguiendo los protocolos establecidos por la

Caja.  

Una vez finalizada la gestión del informe, custodiar 2 años en el

archivo de gestión, luego transferir al archivo central (servidor -

backup) para conservar por 8 años. Cumplido el tiempo de retención

en archivo central se conserva totalmente, ya que estos documentos

registran la gestión de la Clínica con destino al Comité de Dirección y

demás informes que sean solicitados.

La información electrónica se conserva en el repositorio del área, se

respalda con una copia en Backup permitiendo su preservación y

recuperación para futuras consultas.

Una vez finalizada la gestión del informe, custodiar 2 años en el

archivo de gestión, luego transferir al archivo central (servidor -

backup) para conservar por 8 años. Cumplido el tiempo de retención

en archivo central se conserva totalmente, ya que estos documentos

registran la metodología utilizada para el diseño, formulación,

seguimiento de los indicadores del desempeño de los procesos de la

Caja.

La información electrónica se conserva en el repositorio del área, se

respalda con una copia en Backup permitiendo su preservación y

recuperación para futuras consultas.
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Salud 
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SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

NIVEL DE 

SEGURIDAD
DISPOSICIÓN FINAL

1.08.04.03.04 1900 INTRUMENTOS DE CONTROL

1917 Instrumentos de Control de Historias Clínicas X 5 10 X
Registro bases de datos historias clínicas antiguas .xlsx

Registro de entrega de historias clínicas X .xlsx, .docx

Registro de solicitudes de historias clínicas X .xlsx, .docx

Inventario de historias clínicas .xlsx

Entrega de documentos manuales al archivo X

1.08.04.03.04 1900 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1921 Instrumentos de Control de Peticiones, Quejas, 

Reclamos y Sugerencias

X 5 5 X

Base de datos de registros presentados (quejas, 

sugerencias, felicitaciones) 

X .xlsx, .docx

1.08.04.03.04 2300 MANUALES

2301 Manuales de Procesos y Procedimientos X 1 9 X

Procedimientos .pdf, .docx

Instructivos .pdf, .docx

Formatos .pdf, .docx

1.08.04.03.04 2700 PLANES

2721 Planes Institucionales de Capacitación X 2 8 X

Inducción Google 

forms

Listas asistencia Google 

forms

Soportes de socialización documentos de atención al

usuario 

.docx,

.xlsx,

.pptx, .msg

Salud - Atención al 

Usuario

Salud - Archivo de 

Historias Clínicas

Salud - 

Retroalimentación de 

Clientes

Una vez finalizado el trámite, se conserva 5 años en el archivo de gestión,

luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) por 5 años. Cumplido el

tiempo de retención en el archivo central, se procede a realizar su eliminación

teniendo en cuenta que ya ha cumplido su trámite y perdido su valor

administrativo. Estos documentos contienen la recopilación y gestión del

consolidado de quejas, sugerencias y felicitaciones recibidas. El proceso de

eliminación se realiza a través de la Jefatura de Seguridad de la Información, la

Coordinación de Gestión Ambiental y la Coordinación de Gestión Documental,

siguiendo los protocolos establecidos por la Caja.  

Salud - Atención al 

Usuario

Una vez finalizada la gestión y trámite, custodiar 5 años en el archivo de

gestión, luego transferir al archivo central (servidor - backup) para conservar

por 10 años. Cumplido el tiempo de retención en archivo central se conserva

totalmente, ya que estos documentos garantizan la custodia y el

almacenamiento de los documentos en físico y en el sistema de la historia

clinica,  generados de la prestación en salud en  la red IPS Colsubsidio.  

La información electrónica se conserva en el repositorio del área, se respalda

con una copia en Backup permitiendo su preservación y recuperación para

futuras consultas.

Norma:  Resolución No.839 del 23 de 2017 artículo 3.

Una vez finalizada la gestión del plan, custodiar 2 años en el Archivo de

Gestión, luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) para conservar

por 8 años, posteriormente se conserva permanente en su soporte original,

contienen la planeación de las acciones de capacitación y formación que

facilitan el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos

institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados.  

La información electrónica se debe alojar en el repositorio y se respalda con

una copia backup, permitiendo su preservación y recuperación para futuras

consultas.

Custodiar en el archivo de gestión durante la vigencia del documento, una vez

es actualizado, custodiar 1 año en el Archivo de Gestión, luego transferir al

Archivo Central (servidor - backup) por 9 años. Cumplido el tiempo de

retención en archivo central se conserva totalmente, ya que estos documentos

permiten evidenciar la evolución del sistema de gestión de calidad y

reglamentan la operación de la Caja.

La información electrónica se conserva en la plataforma Isolución, se respalda

con una copia en Backup permitiendo su preservación y recuperación para

futuras consultas.

Norma: Circular Externa 003 de 2015. Archivo General de la Nación.
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Salud 

REPOSITORIO 
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

NIVEL DE 

SEGURIDAD
DISPOSICIÓN FINAL

1.08.04.03.04 3000 PROGRAMAS 

3019 Programas de Recreación Hospitalaria X 2 3 X

Informe mensual de actividades de las recreacionistas

hospitalarias

.docx

Registro de estadísticas propia del servicio .xlsx

1.08.04.03.04 3000 PROGRAMAS

3021 Programas de Servicios Humanos X 2 8 X

Informe trimestral de actividades X .docx

Registro de estadísticas de actividades .xlsx

Actas de reunión X .docx

1.08.04.03.04 3400 REGISTROS

3401 Registros de Atención al Usuario X 2 3 X

Registro de asignaciones de prestaciones  de servicio X .xlsx, .docx

Autorizaciones y permisos X .xlsx, .docx

Inventarios X .xlsx

Base de datos de usuarios atendidos en la oficina de 

atención al usuario

.xlsx

Soportes  propios de atención al usuario  X .xlsx

1.08.04.03.04 3400 REGISTROS

3402 Registros de Bases de Datos Hojas de Vida X 2 3 X

Registro de base de datos hojas de vida .xlsx

Salud - Auxiliares 

Administrativas

Salud - Recreación 

Hospitalaria

Salud - Programa de 

Humanización

Una vez finalizada la ejecucion del programa, se conserva 2 años en el archivo

de gestión, luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) por 3 años.

Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, se procede a realizar su

eliminación teniendo en cuenta que ya ha cumplido su trámite y perdido su

valor administrativo. Este programa busca garantizar actividades educativas y

de recreación estableciendo apoyos de procesos de aprendizaje que

favorezcan el manejo del tiempo libre de los pacientes hospitalizados y sus

familias. El proceso de eliminación se realiza a través de la Jefatura de

Seguridad de la Información, la Coordinación de Gestión Ambiental y la

Coordinación de Gestión Documental, siguiendo los protocolos establecidos

por la Caja.

Una vez finalizada la ejecucion del programa, se conserva 2 años en el archivo

de gestión, luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) por 8 años.

Cumplido el tiempo de retención en archivo central se conserva totalmente,

este programa busca generar espacios y actividades dentro del programa de

servicio humano con dosis de amor, basados en los estándares propios de

calidad, servicio y humanización para con los usuarios, sus familias y

funcionarios. La información electrónica se conserva en la plataforma Isolución,

se respalda con una copia en Backup permitiendo su preservación y

recuperación para futuras consultas.

Salud - Atención al 

Usuario / Modelo de 

Servicio

Una vez finalizado el trámite, se conserva 2 años en el archivo de gestión,

luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) por 3 años. Cumplido el

tiempo de retención en archivo central se procede a realizar su eliminación

teniendo en cuenta que ya ha cumplido su trámite y perdido su valor

administrativo. Estos registros garantizan el debido proceso de los documentos

por medio de medidas preventivas como lo son llevar al día los trámites

requeridos. 

La información electrónica se conserva en el repositorio del área, se respalda

con una copia en Backup permitiendo su preservación y recuperación para

futuras consultas.

Una vez finalizado el trámite, se conserva 2 años en el archivo de gestión,

luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) por 3 años. Cumplido el

tiempo de retención en el archivo central, se procede a realizar su eliminación

teniendo en cuenta que ya ha cumplido su trámite y perdido su valor

administrativo. Estos documentos buscan velar por el bienestar de los usuarios

y dar respuesta a las necesidad que se le presenten durante las rutas de

experiencia, con base a los protocolos específicos de atención, garantizando

los procesos de orientación e información. El proceso de eliminación se realiza

a través de la Jefatura de Seguridad de la Información, la Coordinación de

Gestión Ambiental y la Coordinación de Gestión Documental, siguiendo los

protocolos establecidos por la Caja.  
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REPOSITORIO 
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

NIVEL DE 

SEGURIDAD
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3411 Registros de Llamadas Telefónicas Salud - Comutador X 2 3 X
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Una vez finalizado el trámite, se conserva 2 años en el archivo de

gestión, luego transferir al Archivo Central (servidor - backup) por 3

años. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, se

procede a realizar su eliminación teniendo en cuenta que ya ha

cumplido su trámite y perdido su valor administrativo. Estos

documentos buscan facilitar la comunicación con las personas dentro

y fuera de la clinica (funcionarios, usuarios, entes legales) para

servicios ambulatorios y/o hospitalarios. El proceso de eliminación se

realiza a través de la Jefatura de Seguridad de la Información, la

Coordinación de Gestión Ambiental y la Coordinación de Gestión

Documental, siguiendo los protocolos establecidos por la Caja.  
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DISPOSICIÓN FINAL



DD MM AAAA

1 N/A

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Elaboración TRD 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO

CONTROL DE CAMBIOS 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio

OFICINA PRODUCTORA: Atención al Usuario 

N°  Descripción del Cambio 

Fecha del Cambio 
Quien Aprueba el Cambio 

Proceso o Área
Versión Anterior




Informe de accesibilidad



		Nombre de archivo: 

		TRD Atención al Usuario.pdf






		Informe creado por: 

		


		Organización: 

		





[Introducir información personal y de la organización del cuadro de diálogo Preferencias de > identidad.]


Resumen


El comprobador no ha encontrado ningún problema en este documento.



		Necesita comprobación manual: 0


		Realizado manualmente: 0


		Rechazado manualmente: 0


		Omitido: 9


		Realizado: 23


		Incorrecto: 0





Informe detallado



		Documento




		Nombre de regla		Estado		Descripción


		Indicador de permiso de accesibilidad		Realizado		El indicador de permiso de accesibilidad debe estar establecido


		PDF de solo imagen		Realizado		El documento no es un PDF solo de imagen


		PDF etiquetado		Realizado		El documento es un PDF etiquetado


		Orden lógico de lectura		Omitido		La estructura del documento proporciona un orden lógico de lectura


		Idioma primario		Realizado		Se especifica el idioma del texto


		Título		Omitido		El título del documento se muestra en la barra de título


		Marcadores		Realizado		Los documentos grandes contienen marcadores


		Contraste de color		Omitido		El contraste de color del documento es adecuado


		Contenido de página




		Nombre de regla		Estado		Descripción


		Contenido etiquetado		Omitido		Todo el contenido de la página está etiquetado


		Anotaciones etiquetadas		Realizado		Todas las anotaciones están etiquetadas


		Orden de tabulación		Realizado		El orden de tabulación es coherente con el orden de la estructura


		Codificación de caracteres		Realizado		Se proporciona una codificación de caracteres fiable


		Elementos multimedia etiquetados		Realizado		Todos los objetos multimedia están etiquetados


		Parpadeo de la pantalla		Realizado		La página no causará parpadeo de la pantalla


		Secuencias de comandos		Realizado		Ninguna secuencia de comandos inaccesible


		Respuestas cronometradas		Realizado		La página no requiere respuestas cronometradas


		Vínculos de navegación		Realizado		Los vínculos de navegación no son repetitivos


		Formularios




		Nombre de regla		Estado		Descripción


		Campos de formulario etiquetados		Realizado		Todos los campos del formulario están etiquetados


		Descripciones de campos		Realizado		Todos los campos de formulario tienen una descripción


		Texto alternativo




		Nombre de regla		Estado		Descripción


		Texto alternativo de figuras		Realizado		Las figuras requieren texto alternativo


		Texto alternativo anidado		Realizado		Texto alternativo que nunca se leerá


		Asociado con contenido		Omitido		El texto alternativo debe estar asociado a algún contenido


		Oculta la anotación		Realizado		El texto alternativo no debe ocultar la anotación


		Texto alternativo de otros elementos		Omitido		Otros elementos que requieren texto alternativo


		Tablas




		Nombre de regla		Estado		Descripción


		Filas		Realizado		TR debe ser un elemento secundario de Table, THead, TBody o TFoot


		TH y TD		Realizado		TH y TD deben ser elementos secundarios de TR


		Encabezados		Omitido		Las tablas deben tener encabezados


		Regularidad		Omitido		Las tablas deben contener el mismo número de columnas en cada fila y de filas en cada columna.


		Resumen		Omitido		Las tablas deben tener un resumen


		Listas




		Nombre de regla		Estado		Descripción


		Elementos de la lista		Realizado		LI debe ser un elemento secundario de L


		Lbl y LBody		Realizado		Lbl y LBody deben ser elementos secundarios de LI


		Encabezados




		Nombre de regla		Estado		Descripción


		Anidación apropiada		Realizado		Anidación apropiada







Volver al principio
